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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

La anterior solicitud, estese a lo resulto en auto de fecha 22 de 

septiembre de 2020, mediante el cual se aceptó el retiro de la 

demanda en este asunto.  

 

De otra parte, se observa que es necesario complementar el auto 

anterior de fecha 22  de septiembre de la anualidad, en el sentido 

de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto, dada la aceptación del retiro de la demanda, 

conforme lo dispone el artículo 92 del Código General del Proceso. 

Ofíciese.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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